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REAL DECRETO-LEY 1/2025. NORMAS COTIZACIÓN AÑO 2025 y OTRAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

El Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia económica, de 
transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, en adelante, RDL 1/2025), 
establece, entre otras, las siguientes medidas: 

1. Art. 66: Actualización del tope máximo y mínimo de las bases de cotización en el sistema de la Seguridad Social. 

2. Art. 68. Modificación de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas 
trabajadoras del sector marítimo-pesquero. 

3. Art. 69. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

4. Art. 70. Modificación del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema de 
cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

5. Art. 77. Expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza mayor temporal en 
el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja.  

6. Art. 78. Aplazamiento del pago de cuotas de la Seguridad Social.         

7. Art. 79. Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos afectados por la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma 

8. Art. 80. Exenciones en la cotización aplicables en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la Bombilla, 
reguladas en el artículo 37 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio. 

9. Disposición adicional primera. Vigencia de los títulos IV y VIII de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

El RDL 1/2025 entra en vigor el día 30 de enero, salvo en sus artículos 64, 65 y 66, que producirán efectos económicos 
desde el día 1 de enero de 2025.  
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RDL 1/2025. Art. 66. TOPE MÁXIMO Y MÍNIMO DE LAS BASES DE COTIZACIÓN EN EL SISTEMA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 

El artículo 66 del RDL 1/2025, sobre actualización del tope máximo y mínimo de las bases de cotización en el sistema de 
la Seguridad Social, establece lo siguiente:  

1. Para el ejercicio 2025, y hasta la aprobación de la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
las bases mínimas de cotización, de los grupos de cotización de los regímenes que las tengan establecidas, se 
incrementarán de forma automática en el mismo porcentaje que lo haga el salario mínimo interprofesional 
incrementado en un sexto, las bases máximas de cada categoría profesional y el tope máximo de las bases de 
cotización se fijarán aplicando el porcentaje previsto para la revalorización de pensiones al que se sumará el 
establecido en la disposición transitoria trigésimo octava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

2. Para el ejercicio 2025, la cotización correspondiente al Mecanismo de Equidad Intergeneracional de acuerdo 
con la disposición transitoria cuadragésima tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
será de 0,80 puntos porcentuales. 

Cuando ese tipo de cotización deba ser objeto de distribución entre empresa y trabajador, el 0,67 por ciento 
será a cargo de la empresa y el 0,13 por ciento a cargo del trabajador. 

3. Desde el 1 de enero de 2025, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 bis y en la disposición transitoria 
cuadragésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá efectuar una 
cotización por el importe de las retribuciones a las que se refiere el artículo 147 del citado texto refundido, que 
supere el importe de la base máxima de cotización establecida para las personas trabajadoras por cuenta ajena 
del sistema de la Seguridad Social a los que resulte de aplicación dicho artículo. 

4. Los trabajadores autónomos que, en razón de un trabajo por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, 
coticen en régimen de pluriactividad, y lo hagan durante el año 2025, teniendo en cuenta tanto las cotizaciones 
efectuadas en este régimen especial como las aportaciones empresariales y las correspondientes al trabajador 
en el régimen de Seguridad Social que corresponda por su actividad por cuenta ajena, tendrán derecho al 
reintegro del 50 por ciento del exceso en que sus cotizaciones por contingencias comunes superen la cuantía 
de 16.672,66 euros con el tope del 50 por ciento de las cuotas ingresadas en este régimen especial en razón 
de su cotización por las contingencias comunes. 

Por otra parte, la disposición adicional primera del mismo RDL 1/2025, sobre vigencia de los títulos IV y VIII de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, establece lo siguiente: 

En tanto se apruebe la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2025, el contenido de los títulos 
IV y VIII y las disposiciones adicionales concordantes de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, así como sus disposiciones de desarrollo mantendrán su vigencia en 
2025 con las modificaciones y excepciones previstas en el título IV de este real decreto-ley, debiendo entenderse 
hechas las referencias al año 2025 las referencias realizadas por dichas normas al año 2023. 

 

Base de cotización máxima para 2025 y tramos de la disposición transitoria cuadragésima segunda LGSS:  

La base máxima y el tope máximo de las bases de cotización, para el año 2025, es de 4.909,50 euros.  

Los tramos a los que se refiere la disposición transitoria cuadragésima segunda LGSS para la cotización adicional 
de solidaridad son los siguientes:  

1. Retribuciones desde la base máxima hasta el 10% adicional de la base máxima: De 4.909,51 € a 5.400,45 
€, al que resultará de aplicación el tipo de 0.92%, del que el 0.15% corresponde a la aportación del trabajador 
y el 0.77% corresponde a la aportación empresarial.  

2. Retribuciones desde el 10% adicional de la base máxima hasta el 50% adicional de la base máxima: De 
5.400,46 € a 7.364,25 €, al que resultará de aplicación el tipo de 1.00%, del que el 0.17% corresponde a la 
aportación del trabajador y el 0.83% corresponde a la aportación empresarial. 

3. Retribuciones superiores al 50% adicional de la base máxima: A partir de 7.364,26 €, al que resultará de 
aplicación el tipo de 1.17%, del que el 0.19% corresponde a la aportación del trabajador y el 0.98% corresponde 
a la aportación empresarial. 

  

RDL 1/2025. ART. 68. COTIZACIÓN ADICIONAL SOLIDARIDAD. TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

El RDL 1/2025 modifica, en su artículo 68, la DA 5ª Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social 
de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, eliminando el apartado 3 de dicha DA 5ª, en relación a la 
cotización adicional de solidaridad respecto de los trabajadores por cuenta propia incluidos en este régimen especial.  

En consecuencia, a los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial de la Seguridad Social para los Trabajadores 
del Mar no les resulta de aplicación la cotización adicional de solidaridad establecida en el artículo 19 bis LGSS. 
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RDL 1/2025. ART. 69. MODIFICACIÓN DA 44 LGSS. 

El RDL 1/2025 modifica, en su artículo 69, el apartado 10 de la DA 44ª LGSS, cuyo texto pasa a ser el siguiente: 

«10. Las exenciones en la cotización reguladas en la presente disposición adicional estarán condicionadas al 
mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras afectadas durante un mínimo de seis meses y un 
máximo de dos años siguientes a la finalización del periodo de vigencia del expediente de regulación temporal 
de empleo. 

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar el importe de las cotizaciones de cuyo pago 
resultaron exoneradas en relación a la persona trabajadora respecto de la cual se haya incumplido este 
requisito, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas 
recaudatorias de la Seguridad Social, previa comprobación del incumplimiento de este compromiso y la 
determinación de los importes a reintegrar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

No se considerará incumplido este compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario 
declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez de la persona trabajadora. Tampoco se considera incumplido por el fin del llamamiento de las personas 
con contrato fijo-discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una interrupción del mismo. 

En particular, en el caso de contratos temporales, no se entenderá incumplido este requisito cuando el contrato 
se haya formalizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores y se extinga 
por finalización de su causa, o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de 
contratación.» 

 

RDL 1/2025. ART. 70. EXCLUSIÓN DE LA COTIZACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS RENDIMIENTOS A LOS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS SOCIOS DE COOPERATIVAS QUE DISPONGAN DE UN SISTEMA 
INTERCOOPERATIVO DE PRESTACIONES SOCIALES. 

El RDL 1/2025 incorpora, en su artículo 70, una nueva DA 4ª, sobre cotización de los socios de cooperativas incluidos 
en el RETA que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al sistema público, 
en el RDL 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, el apartado 10 de la DA 44ª LGSS, cuyo texto es el siguiente: 

“Con efectos de 1 de enero de 2025, la cotización en función de los rendimientos de la actividad económica, empresarial 
o profesional establecida en el artículo 308 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, no se aplicará 
a los Socios de cooperativas incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, complementario al sistema 
público. 

En cualquier caso, los socios referidos en el párrafo anterior elegirán su base de cotización mensual en un importe igual 
o superior a la base mínima del tramo 1 de la tabla general a que se refiere la regla 2.ª del artículo 308.1.a) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, siéndoles de aplicación, asimismo, lo previsto en su artículo 308.1.b). 

Las bases de cotización mensuales elegidas por ellos no serán objeto de la regularización prevista en su el artículo 
308.1.c), al no cotizar en función de rendimientos.» 

 

RDL 1/2025. ART. 77, 78, 79 y 80. MEDIDAS RESPECTO DE EMPRESAS Y PERSONAS TRABAJADORAS 
AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA REGISTRADA EN LA ZONA DE CUMBRE VIEJA.  

Los artículos 77 y 80 del RDL 1/2025, sobre diversos aspectos relacionados con expedientes de regulación temporal de 
empleo, establecen lo siguiente:  

Artículo 77. Expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza mayor temporal 
en el supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja.  
 
Serán aplicables hasta el 30 de junio de 2025, exclusivamente para los centros de trabajo ubicados en los 
municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte, los expedientes de regulación temporal de empleo a 
los que se refiere la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el que se 
adoptan medidas urgentes para la protección de los trabajadores autónomos, para la transición hacia los 
mecanismos estructurales de defensa del empleo, y para la recuperación económica y social de la isla de La 
Palma, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica, de acuerdo con el régimen jurídico establecido en el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la 
disposición adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Artículo 80. Exenciones en la cotización aplicables en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la Bombilla, 
reguladas en el artículo 37 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio. 
 
En los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la situación de fuerza mayor temporal en el 
supuesto de empresas y personas trabajadoras de las islas Canarias, afectadas por la erupción volcánica 
registrada en la Isla de La Palma en la zona de Cumbre Vieja, prorrogados hasta el 30 de junio de 2025, las 
empresas podrán acogerse, siempre y cuando concurran las condiciones y requisitos incluidos en la disposición 
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adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a una exención del 100 por ciento en la cotización a la 
Seguridad Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes y por conceptos de recaudación 
conjunta, cuyo devengo se produzca en los meses de enero a junio de 2025, respecto de las personas 
trabajadoras cuya actividad laboral se viniese desarrollando, hasta el inicio de la situación de fuerza mayor 
temporal, en las unidades poblacionales de Puerto Naos y la Bombilla. 
Para la aplicación del porcentaje anteriormente indicado, la autoridad laboral que hubiese autorizado el 
expediente de regulación temporal de empleo deberá comunicar fehacientemente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la identificación de las empresas y personas trabajadoras a las que se refiere el párrafo 
anterior. 

En relación con lo anterior, el apartado 1 de la disposición transitoria única, sobre aplicación de determinadas medidas 
del real decreto-ley, establece lo siguiente: “Los expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere el 
artículo 77 surtirán efectos desde el día 23 de enero de 2025”, fecha en la que se produce la derogación del RDL 9/2024. 

Por otra parte, el artículo 78, sobre aplazamiento del pago de cuotas de la Seguridad Social, establece lo siguiente: 

“Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 
de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por 
las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica de la isla de La Palma, prorrogados por la 
disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el artículo 27 del Real Decreto-
ley 11/2022, de 25 junio, por el artículo 82 del Real Decreto Ley 20/2022, de 27 de diciembre, por el artículo 
175 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, por el artículo 75 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre, y por el artículo 35 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, podrán solicitarse nuevamente en 
relación con el pago de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo 
tenga lugar entre los meses de diciembre de 2024 a mayo de 2025, en el caso de empresas, y entre los meses 
de enero a junio de 2025, en el caso de trabajadores autónomos. A estos aplazamientos les serán de aplicación 
las condiciones, plazo de presentación respecto a cada una de las mensualidades cuyo aplazamiento se solicita 
y el régimen jurídico establecido en el referido artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre.  

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las seis mensualidades a las que hace 
referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de esta disposición, complementariamente a un 
aplazamiento concedido al amparo del artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, de la 
disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, del artículo 27 del Real Decreto-ley 
11/2022, de 25 junio, del artículo 82 del Real Decreto Ley 20/2022, de 27 de diciembre, del artículo 175 del 
Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, del artículo 75 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, o del 
artículo 35 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, las nuevas cuotas del aplazamiento se incorporarán, 
mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al aplazamiento en vigor, siendo de 
aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.” 

Por último, el artículo 79, sobre medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos afectados 
por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, establece lo siguiente:  

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se han visto obligados a cesar en la 

actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La 
Palma.  

1. Desde el 1 de enero de 2025, los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 31 de diciembre de 
2024, las prestaciones por cese de actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en 
la zona de Cumbre Vieja de La Palma, prevista en el apartado uno del artículo 36 del Real Decreto-ley 4/2024, 
de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y 
sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia 
fiscal, energética y social, seguirán percibiéndolas, sin que se computen, a efectos de consumir los períodos 
máximos de percepción establecidos, los seis meses de prestación de cese de actividad prevista en este 
apartado.  

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a estas prestaciones por cese de actividad, el 
requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

2. Estas prestaciones por cese de actividad podrán comenzar a devengarse con efectos de 1 de enero de 2025 
y tendrán una duración máxima de seis meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros 
veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma. En caso contrario, los efectos quedan 
fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración de estas prestaciones 
no podrá exceder del 30 de junio de 2025.  

Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una 
suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas.  

1. Desde el 1 enero de 2025, los trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la 
actividad como consecuencia de los daños ocasionados por la erupción volcánica que vinieran percibiendo el 31 
de diciembre de 2024 la prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el apartado dos del artículo 
36 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar 
las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan 
medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, podrán acceder a la prestación de naturaleza 
extraordinaria de cese de actividad prevista en este apartado, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:  
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a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 
de septiembre de 2021.  

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de la 
suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador 
autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.  

c) Que la situación de suspensión de toda actividad se haya mantenido desde el 1 de julio de 2024 hasta la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desarrollada.  

3. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el régimen especial 
correspondiente, quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de cotizar. La exoneración del 
ingreso de las cuotas se extenderá hasta el 30 de junio de 2025, o hasta el último día del mes en el que se 
reinicie la actividad si fuese anterior. El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la 
obligación de cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación. La base de cotización 
aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria será en todo caso la 
establecida en el momento de inicio de dicha prestación. La duración máxima y resto de condiciones de 
aplicación de las deducciones en la cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta 
prestación extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última. Las mutuas 
colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la 
información necesaria, a través de los procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo 
establecido en este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la 
revisión posterior, conforme a lo establecido en el párrafo 9.  

4. El percibo de la prestación extraordinaria será incompatible con la percepción de una retribución por el 
desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la 
percepción de rendimientos procedentes de la sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad 
Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad 
que desarrollaba. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación extraordinaria por cese de actividad será, además, 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de percepción de 
tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, los trabajadores autónomos también quedarán exonerados 
de la obligación de cotizar en los términos señalados en el apartado 3.  

5. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento 
como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda tendrán derecho, igualmente, a 
esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este apartado.  

6. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o al Instituto 

Social de la Marina.  

7. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese de actividad a los 
que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.  

8. La percepción de esta prestación extraordinaria tendrá una duración máxima de seis meses, finalizando el 
derecho el 30 de junio de 2025, o el último día del mes en que se reinicie la actividad, si esta fecha fuese 
anterior. 

9. La solicitud de la prestación extraordinaria deberá presentarse dentro de los primeros veintiún días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de esta norma. En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo 
establecido, el derecho a la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos 
casos, el trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga derecho a 
percibir la prestación. Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, 
estimando o desestimando la solicitud. Finalizado el cierre de actividad se procederá a revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho 
a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de 
la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad Social en todos 
sus términos.  

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar documento expedido por la 
administración pública competente que ponga de manifiesto la suspensión de la actividad, una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como 
una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la 
gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación 
que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la 
entidad gestora de la prestación. 
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Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos que vean afectadas 
sus actividades como consecuencia de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja de La Palma.  

1. Desde el 1 de enero de 2025, los trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La 
Palma que vinieran percibiendo el 31 de diciembre de 2024 la prestación extraordinaria por cese de actividad 
prevista en el apartado tres del artículo 36 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 
Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, podrán acceder 
a la prestación de naturaleza extraordinaria de cese de actividad prevista en este apartado, siempre que se 
reúnan los siguientes requisitos:  

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia el 19 de 
septiembre de 2021. No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo 
para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del 
descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.  

b) Tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por cuenta propia en el tercer 
y cuarto trimestre de 2024 inferiores al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo.  

c) Acreditar en el tercer y cuarto trimestre del 2024 un total de ingresos computables fiscalmente de la actividad 
por cuenta propia con una reducción al menos en un 50 por 100 a los habidos en el tercer y cuarto trimestre 
del 2019. Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el tercer y cuarto 
trimestre del 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos en el tercer y cuarto 
trimestre del 2024 en la misma proporción.  

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desarrollada.  

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su cargo, deberá acreditarse, 
al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social 
que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos 
precisos que acrediten este extremo.  

4. La solicitud de la prestación extraordinaria deberá presentarse dentro de los primeros veintiún días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de esta norma. En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo 
establecido, el derecho a la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud.  

La percepción de esta prestación tendrá una duración máxima de seis meses y no podrá exceder del 30 de junio 
de 2025.  

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo de un 
trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de 

rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo 
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además incompatible con las ayudas por 
paralización de la flota. 

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá permanecer en alta 
en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la 
totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente. La mutua 
colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina abonará al trabajador autónomo, junto con la 
prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera 
correspondido ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La base de 
cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria será, en todo caso, 
la establecida en el momento de inicio de dicha prestación. Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la 
Marina proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, conforme a lo 
establecido en los párrafos 8 y 9 de este apartado.  

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento 
como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a 
esta prestación extraordinaria en los términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.  

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o al Instituto 
Social de la Marina. Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, 
estimando o desestimando el derecho. Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una 
declaración jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, 
y autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión 
de la prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios 
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para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación. 

9. A partir del 1 de julio de 2025, se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas.  

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina recabarán 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos últimos trimestres de 
2019 y 2024. Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no pudieran 
tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los trabajadores autónomos deberán 
aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de la Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:  

1.º Copia del modelo 425 de declaración resumen anual IGIC del año 2019 y sus liquidaciones trimestrales 
(modelos 420), así como las liquidaciones del tercer y cuarto trimestre del año 2024 (modelos 420). 

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto trimestre a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019 y 2024. Declaración de la renta de las personas 
físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.  

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por 
estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación necesaria para acreditar los ingresos 
exigidos en este precepto. No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se entenderá que los 
trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la Seguridad Social 
en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente al 
cuarto trimestre de 2019.  

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los 
trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas. A tal objeto, la entidad competente para 
el reconocimiento de la prestación dictará resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar, que deberá 
hacerse sin intereses o recargo en el plazo que se determine en la resolución. Transcurrido el plazo fijado en la 
resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda 
pendiente, con los recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este apartado podrá:  

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de mayo de 2025, surtiendo efectos la renuncia el mes 
siguiente a su comunicación.  

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de esperar a la reclamación 
de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando considere que los ingresos 
percibidos durante el tercer y cuarto trimestre del 2024 o la caída de la facturación en ese mismo periodo 
superarán los umbrales establecidos en el párrafo 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación. 

 


